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Guayaquil, 22 de Abril del 2014 

Señor 

MARCOS EDUARDO VERNAZA BURGOS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía IMPERIALSERVI 

S.A, en sesión celebrada el día de Hoy, resolvió elegirlo 

nuevamente como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 

CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones constantes en sus 

Estatutos Sociales 

La compañía IMPERIALSERVI S.A. fue, constituida mediante 

Escritura Pública, ante el Notario Público Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 25 de 

Junio del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de esta 

ciudad, el 2 de Julio de 2008. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual o conjunta con el gerente general. 

Atentamente, 

  

SECRETARÍA AD-HOC 

Expresamente acepto el nombramiento de PRESIDENTE que 

antecede.- Guayaquil, 22 de Abril del 2014.- 

        ECUATORIANA 
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